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ACTA Nº 1 DE LA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN CELEBRADA EL DÍA  08 DE OCTUBRE DE 2025, DE 
APERTURA Y CALIFICACIÓN DEL SOBRE N.º 1 RELATIVA AL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN: 

CONTR 2025 475316

SERVICIO  DE  LIMPIEZA  DE  LA  SEDE  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  EN  HUELVA  DE  LA  CONSEJERÍA  DE 
FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA Y OTRAS DEPENDENCIAS.  

En la sede de la Delegación Territorial de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda, sita 
en la  Avda.  De la Ria n.º  8-10 de Huelva,  a las 12:00 horas del  día 08 de octubre de 2025,  se reúnen los 
miembros  designados  para  la  Mesa  de  Contratación  por  Resolución  del  Delegado  Territorial  de 29  de 
septiembre de 2025,  que a continuación se relacionan: 

PRESIDENTA: 

Yolanda Galán León, Secretaria General Provincial.

VOCALES:

Laura Garduño Sánchez, Representante del Gabinete Jurídico Provincial. 
Ana María Fernández Feria, Representante de la Intervención Provincial.
María Luisa Texeira Martín-Romo, Jefa del Servicio de Personal y Administración General.
Miguel Ángel Domínguez Domínguez, Jefe de la oficina de Ordenación del Territorio.

SECRETARIA: 

África Domínguez Iborra,  Asesora Técnica.

Por la Presidencia se declara válidamente constituida la mesa de contratación, iniciándose la sesión de la 
mesa a través de la aplicación SIREC, constatándose por el aplicativo de la Consejería de Economía,Hacienda y 
Fondos Europeos la  presentación  dentro del  plazo establecido en la  presente  licitación de las  siguientes 
empresas: 

B41527573 - LIMPIEZAS LICOE SL

B29701562 - CABELLO SERVILIMPSA SL

A84809565 - AURUM SERVICIOS INTEGRALES S.A.

B29831112 - BCM GESTIÓN DE SERVICIOS SL

B21319777 - FERRONOL, SERVICIO INTEGRAL DE PRECISIÓN SL

B91932632 - CYCLE STANDARD SERVICES, SL

A61895371 - ISS FACILITY SERVICES S.A.

Consejería de Fomento, Articulación del
Territorio y Vivienda
Delegación Territorial en Huelva
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A continuación se procede al examen de los sobres n.º 1, documentación acreditativa de los requisitos previos 
de los licitadores presentados, según lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en 
adelante PCAP, resultando que:

Las  empresas que se relacionan presentan la documentación requerida correctamente:

B41527573 - LIMPIEZAS LICOE SL

B29701562 - CABELLO SERVILIMPSA SL

A84809565 - AURUM SERVICIOS INTEGRALES S.A.

B29831112 - BCM GESTIÓN DE SERVICIOS SL

B91932632 - CYCLE STANDARD SERVICES, SL

A61895371 - ISS FACILITY SERVICES S.A.

Presenta deficiencias subsanables  en la documentación aportada la siguiente empresa:

B21319777 - FERRONOL, SERVICIO INTEGRAL DE PRECISIÓN SL

En  la  Declaración  responsable  unificada  (DRU),  deberá  indicar  si  tiene  o  no,  previsto  subcontratar  los 
servidores o los servicios asociados a los mismos a efectos del tratamiento de datos personales.

De conformidad  con lo  establecido en la  cláusula  10.3  del  PCAP,  se  concede un plazo de subsanación o 
corrección de los defectos señalados de tres días naturales, mediante la presentación de la documentación 
pertinente a través de la misma aplicación SIREC-Portal de licitación electrónica, bajo el apercibimiento de 
exclusión  de  la  empresa  licitadora  si  en  el  plazo  concedido  no  procede  a  la  subsanación  de  dicha 
documentación.

Por la Presidencia se da por terminado el acto y, para que conste y en cumplimiento de lo especificado en la  
Ley de Contratos del Sector Público y demás normativa de aplicación, se extiende la presente Acta, que firman 
la Presidenta y la Secretaria de la Mesa de Contratación en el lugar indicado y a la fecha de la firma digital y  
será publicada en la plataforma de contratación de la Junta de Andalucía. 

La Presidenta de la Mesa La Secretaria de la Mesa

Fdo: Yolanda Galán León  Fdo: África Domínguez Iborra
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